
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 64 De Lunes, 14 De Agosto De 2017

Radicación Clase

23001333300120130044200 Reparación
Directa

Demandante Demandado

Sofia Del Carmen Pérez Nación - Ministerio De
Bravo Y Otro Defensa - Ejercito

Nacional

23001333300120160028100 Nulidad Y Wilde Alvarado Peña
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120160036500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Electricaribe Sa E.S.P.

Caja De Retiro De Las
Fuerzas Militares -
Cremil

Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios

23001333300120160042300 Nulidad Y Eloísa Candelaria López Colpensiones -
Restablecimiento Administradora
Del Derecho Colombiana De

Pensiones

Fecha Auto Auto / Anotación

11/08/2017 Auto Fija Fecha - Se Fija El
Dia 4 De Septiembre De
2017 A Las 10:00 A M.
Para Audiencia De
Conciliación.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Número de Registros: 13

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jomada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARÍA ARRlETA BURGOS

Secretaría

Código de Verificación

d99a2f51-47cM308-8371-ab89da706ec6



_l*^ ****ll
¿f «fí3P*^*^ . REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER

PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería
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Radicación Clase

23001333300120160060700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120160060800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120160060900 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120160062400 Reparación
Directa

Demandante Demandado

Electricaribe S.A. E.S.P. Superintendencia De
Servicios Públicos Y
Domiciriario, Luzcelys
Del Carmen Calvan
Cuadrado

Electricaribe S.A. E.S.P. Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios

Electricaribe S.A. E.S.P. Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios, Carmelo
Asías Alcalá

Bedilda Batista De Departamento De
Guerrero Y Otros Córdoba, Municipio De

Montería

Fecha Auto

11/08/2017

Auto / Anotación

Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
: Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Número de Registros: 13

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AÑA MARÍA ARRIETA BURGOS

Secretaria

Código de Verificación

d99a2f51^7cf-4308-8371-ab89da706ec6



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
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Estado No. 64 De Lunes, 14 De Agosto De 2017

Radicación

23001333300120160042600

23001333300120160046900

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Electricaribe Sa Esp

23001333300120160050900

23001333300120160053600

23001333300120160058400

Nulidad Y Luty Del Carmen
Restablecimiento Llórente Montiel
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Lucila Herrera Llanos

Nulidad Y Electricaribe Sa Esp
Restablecimiento
Del Derecho

Demandado

•Superintendencia De
i Servicios Públicos
Domiciliarios

Departamento De
Córdoba

Lizeth Jacinta Villalba
Pérez, Ese Hospital San
José De Tierralta
Córdoba

Departamento De
Córdoba

^Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios

Fecha Auto Auto / Anotación

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

11/08/2017 Auto Decreta - Declara
Desistimiento Tácito De La
Demanda.

Número de Registros: 13

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jomada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

1ARIAARRIETABURG

Secretaria

Código de Verificación

d99a2f51-47cf-4308-8371-ab89da706ec6


